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Avenida Ó de Diciembre No. 2203 y Avenida Colón 

Quito, 18 de Marzo de 1987 

  

— Sra.Econ. 

¡qu gariesa Minuche de Mera ES 

0 HERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
mi 

Rea] 

En ¡su Despecho.- 

> de mis consideraciones: 

—B 

: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 

-. de la Ley de Compañias vigente, me permito acompañar una copia certificada 

“de la Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañia SERVI- 

“ CIO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA ALIMENTICIA SIPIA CIA.LTDA., la misma que - 

haj sido legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón. 

y 2 renresentada, Servicio Integral Para La Industria Alimenticia SIPIA Cia. 
- ; . . . . . . . 
ce da. , se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario - 

nto del Cantón Quito el 6 de Noviembre de 1980,aprobada mediante Resolu 

ñ 7669 legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Enero de- 

Rf DE PARTICIPACIONES | SOCIO CAPITAL SUSCRITO 

' inpp.Guillermo Narvaez Pazmiño S/. 3.500.000,00 3.500 
- ¿ny Enrique Escudero Torres S/. 3.499.000,00 3.499 

' "Sr.Benigno Escudero Vásconez  S/. 1.000,00 1 

G TOTAl....... Lana.” Ln... «.. S/. 7.000.000,00 7.000 

De la Sra.Superintendente, 
2 

€. 
o 
£ 

Muy Atentamente; / : 

O 
AM 

IngíEnri scudero T 

SIPIA CIA.LTDA. 
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En la ciudad de San Fra 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

cisco de Quito, Capital 
  

QUE OTORGA: EL SEJOR ARQUI TECTO de la República del Ecua 
  

-- EDGAR NARVAEZ PAZMIÑO. _dor, a doce de Febrero 
  

de mil novecientos oche 
  

A FAVOR: DE LOS SEÑORES INGTA - , ta y Siete, ante mí el - 
  

GRONOMO E INDUSTRIAL GUILLERNO Notario Quinto de éste 
  

_ NARVAEZ PAZNIÑO Y OTROS, cantón, dodtor Ulpiano 
  

Gaybor Mora, Ccomparecen, 
  

  

  

  

CUANTIA $. 140,000,00 - por una: parte, el señor 

Arquitecto EDGAR NARVAEZ 

PAZMIÑO, por sus propiog 

derechos, de estado civil casado  ; y, por Wtra parte, los 
    señores Ingeniero Agfonomo e Industrial GUILILER''O NARVAEZ PAZ 
  

MIÑO, Ingeniero Agrónomo Msc ENRIQUE ESCUDERO TORRES y señor 

  

YIGNO ESCUDERO VASCONEZ, por sus propios derechos . - Los 

eciéntes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de e 

miciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y capaces 
  

para coNratar y oblifarse, a quienes conozco de que doy fe; 
  

y, dicen: Que eleve a escritura pública lanminuta que me en- 

  

tregan, cuyo tenor literalmente transcrite ey-el -siguiente.- 
  

" SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a Su 
  

cargo, Sírvase insertar una que conterga una CESION DE PARTI 
  

CIPACIONES al tenor de las sifuientes cláusulas: PRIMERA .-     
  

 



  

CONYTPARECTE"TES.- Com arecer a la suscripción de este instru 
  

mento público, por una parte, en calidad de CEDE"TE el señor 
  

Arquitecto Edgar Varvaez Pazmiño ; y, por otra parte, en - 
  

calidad de CESIONARIOS los señores Ingeniero Agrónomo e In 
  

  

11 

124 

13 | 

15 

dustrial Guillermo Narvaez Pazmiño , Ingeniero Agrónomo Vscj] 
  

Enrique Escudero Torres y señor Benigno Escudero Vasconez.- 
  

Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana , 
  

ma ores de edad, con plena capacidad para contratar y obli- 
  

garse, los mismos que intervienen por sus propios derechos.- 
  

ante el Votario Quinto de este cantón el geis de noviembre 
  

de mil novecientos ochenta, e inscrita el siete de enero - 
  

de mil novecientos ochenta y uno en el Registro Mercantil 
  

14 
de Quito, se constituyó la Compaiía SERVICIO INTEGRAL PARA 
  

LA INDUSTRIA ALIMENTICIA S.I.P.I.A, CIA.LTDA, cuyo capital 
    

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

inicial fué de ciento dos mil sucres (%$.102.000,00). Poste- 
  

riormente , mediante escritura pública otorgada ante el Nota 
  

rio doctor Edmundo Cueva, que intervino por encargo de la - 
  

- Yotaría Tercera de este cartón, el veinte de enero de mil 
  

novecientos ochenta y cuatro, legalmente inscrita en el Re 
  

gistro Nercantil de Quito, el veintidos de Febrero de mil <, 
  

novecientos aherta y cuatro, se procedió a aumentar el cai 
  

tal social de la Compañía, el mismo que ascendió en virtud 
  

de dicho aumento a la suma de tres millones ciento dos mil 
  

sucres (3. 3Í102.000,00). Finalmente mediante escritura pú- 
  

blica otorgada ante el Yotario Tercero el diez y sieté de- 
  

julio de mil novecientos ochenta y cinco, legalmente inscri- 
        ta en el Registro Mercantil de Quito, el primero de octubre 
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(—Ade mil novecientos ochenta y cinco, se procedió a efectuar_ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

   

  

2 otro aumento de capital social con la consecuente reforra | 

3 de estatutos, capital social que con este último aumento 

4 ascendió a siete millones de sucres ($. 7¿000,000,00 ) que 

5 es el que se mantiene hasta la actualidad con lo anterior, 

6 el Cuadro de Intefración del Capital Social de la Compañfa 

, quedó distrubuido en la siguiente forma: a) Ingeniero Gui- 

. llermo Narváez Pazmiño con un capital suscrito y pagado - 

9 de tres millomes cuatrocientos treinta mil sucres, equiva 

10 “lente a tres mil cuatrocientos treinta participaciones' de 

» 11 un mil _Sucres cada una; b) Ingeniero Enrique Escudero To - 

12 rres con un capital suscrito y pagado de tres millones cua 

43 trocientos treinta mi] sucres, equivalente a tres mil cua 

14 | trocientos treinta participaciones de un mil sucres” cada 

151 cuna; y, e) Arquitecto Edgar Narváez Pazmiño con un capital 

16 suscrito y pagado de ciento cuarenta mil sucres equivalentes 
  

47 a ciento cuarenta participaciones de un mil suzres cada una 
  

En la actualidad se encuentra totalmente suscrito y pagado 
  

el capital social de la compañía.- TERCERA.- Conforme Cons 
  

N ta de la copia certificada que se agrega a este instrumenta 

A pererente al Acta de Junta Universal de Socios de la Compa | 

AQ Servicio Intefral Para la Industria Alimenticia SIPIA 

Maia", celebrada el cinco de marzo de mil novecientos 
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23 
ochenta y seis, los socios por unanimidad aceptaron que el 

24 

25 señor Arquitecto Edgar Narváez Pazmiño , ceda y transfiera 

todas sus partiGCipaciones que mantiene en la Compañía, a 
26 

favor de los otros socios señores Ingenieros Guillermo Yar 
27       váez Pazmiño, Enrique Escudero Torres y también a favor 

28 ME    
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“allí se indica, aceptanto previamente como nuevo socio de 

del señor Benigno Escudero Véásconez, en la proporción que 

  

la compañía al último de los nombrados.- CUARTA,- CESION 
  

DE PARTICIPACIONES .- Por lo exruesto,' conforme lo dispone 
  

el artículo ciento quince de la Ley de Compañías, el señor 
  

"Afquitecto Edgar Narváez Pazmiño libre y voluntariamente 
  

cede y transfiere las participaciones que tenía en la com 
  

- pañía en la forma siguiente: a) A favor del señor Ingenie- 
  

rb Guillermo Narváez Pazmiño setenta participaciones de un 
  

mil sucres cada una; b) a favor del señor Ingeniero Enri- 
  

_ que Escudero Torres sesenta y nueve participaciones, de un 
  

mil sucres cada una; y, c) a favor del nuevo socio señor 
  

Benigno Escudero Vágconez una participación de un mil su- 
  

cres.- Los cesionarios aceptan la transferencia de las par 
  

ticipaciones de la Compaífa que se les hace por este ins- 
  

trumento, debiendo -la compañía concederles en consecuencia 
  

el certificado de propiedad de las mismas .- Por Su parte, 
  

cedente Arquitecto Edgar Narváez Pazmiño declara haber re 
  

cibido el capital que corresponde por las participaciones 
  

transferidas, sin que lo cesionarios le adeuden cantidad - 
  

alguna por tal concepto.- QUINTA,- CUADRO DE INTEGRACION DE; 
  

CATITAL SOCIAL DE LA CONPAÑTA "SERVICIO INTEGRAL PARA LA IN 
  

DUSTRIA ALINENTICIA SIPIA CIA.LTDA",- Con la presente ce 
  

sión de partici paciones, el capital de la compañía que as- 
  

ciende a siete millones de sucres se distribuye en la forma 
  

siguiente: a) Socio señor Infeniero Guillermo Narvaez Pazmi 
  

ño con un capitel suscrito y pagado de tres millones qui- 
    nientos mil sucres, equivalente a tres mil quinientas par   
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21 

22 
23 

24 

25 

26 

27 

28 

dicipaciones de un mil sucres cada una; b) Socio Infeniero 
  

Enrique Escudero Torres con un capital suscrito y pagado 
  

de tres millones cuatrocientos noventa y nueve mil sucres 
  

equivalente a tres mil cuatrocientos noventa y nueve mil 
  

participaciones de un míl sucres cada una; y, C) Nuevo so 
  

cio señor Benigno Escudero Vásconez con un capital suscr:to 
  

y pagado de un mil sucres, equivalente a una participación 
  

de igual valor.- Todos los comparecientes detáaran su plena 
  

aceptación al contenido de este instrumento público .- Us- 
  

ted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
  

estilo para la pefecta validez de este instrumento . - - - 
  

( firmado ) Doctor Roberto Dueñas Mera., Abogado, matrítzlag 
  

  

  

  

      

  

profesional número míl veinte y tres.- H,sta aquí la minutay- 

Para el otorgamiento de la presente escritura pÚblica , se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les 

fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notario,se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo - 

cual doy fe . - ( f i r m a dad o) .Se 

A for Arquitecto Edgar Narvaez Pazmiño . - ( f i  r- 
  

n= 4d o ) Señor Ingeríero Agronomo € Ir 
  

strial Guillermo Narvaez Paxmiño . - ( f ior 
  

  

  

  

  

  

d o ) Señor Ingeniero Agrónomo Msc . 

Escudero Torres . - (ff 1 rom a 

d o XA Señor Benigno Escudero Vasconez . - 

El Notario, (. f i rm a doo ) Doc 

tor  Ulpiano Gaybor Mora .  - n=. - => 

D OCU MENPTO OS H ABD 1 11 
        

 



  

SIPIA Cía. Ltda. 

      O 
CONSEKVAS 

OFICINAS: 

Pasaje Pasteur 260 
y Av, Los Shyris 

Teléfono 455-606 
Telex 2476 MAGA ED 

QUITO 

PLANTA INDUSTRIAL: 

Km. 21 Vía Interoceánica 
Puembo, Prov. Pichincha 

ECUADOR 

  

  

Quito, a 6 de marzo de 1986 

CERTIFICACION 

Ing. Guillermo Narváez Pazmiño, en mi calidad de Gerente y Re 

presentante Legal de "SERVICIO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIA ALI 

MENTICIA SIPIA CIA. LTDA.", tengo a bien en certificar que - 

conforme consta en el Acta de Junta Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el 5 de Marzo de 1986, los socios en for 

ma UNANIME aprobaron la cesión de participaciones a efectuarse 

por parte del señor Arg. Edgar Narváez Pazmiño, a favor de el 

Ing. Enrique Escudero Torres, Benigno Escudero Vásconez y del 

suscribiente. 

De esta manera doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

  
  
 



  

      
      

   

  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPASIIA "SERVICIO INTEGRAL PARA LA IN 
  

  

DUSTRIA ALIMENTICIA SIPIA CIA. LTDA. REALIZADA EL 5 DE MARZO DE 1986. 
— e   

s 

i - 
4. . 

_En la ciudad de Quito hoy día 5 de marzo de 1986,. a las 17h00 en las oficinas 

de la Compañía ubicadas en el Pasaje Pasteur No. 260 y Avenida. de los Shyris, 

se reúnen los socios de Sipia Cía. Ltda., propietarios de las participaciones 

que a continuación se detallan: 

  

NOMBRE. DEL. SOCIO CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO NO. DE PARTICI 

AS l : o  .. PACIONES 

- Ing. Guillermo Narváez P. s/. 3'430.090,00 3.430 

- Ing. Enrique Escudero T. s/. 3'430.000,00 3.430 

' - Arq. Edgar Narváez P. s/. 140.000,00 140 

, s/.  7'000.000,00 7.000 

Interviene como Presidente de la Junta, el Presidente de la Compañía señor Ing. 

Enrigue Escudero y como Secretario, el Gerente de la Compañía señor Ing. Gui - 

1llermo Narváez P. El Secretario de la Junta ha pedido de la Presidencia,comprue 

ba el número de socios concurrentes y certifica que se encuentra presente el - 

ciento por ciento “del capital suscrito y pagado de la Compañía. La Presidencia, 

“tomando en consideración el quórum existente y de conformidad con el artículo - 

280 de la Ley de Compañías, pide constituirse en Junta Universal para conside - 

rar y aprobar la solicitud planteada por el socio Arq. Edgar Narváez, para ceder 

todas las participaciones que poseen en la Compañía, teniendo a esto como único 

punto del orden del día a tratarse. Los socios aceptan por unanimidad consti - 

tuirse en Junta Universal, para resolver y aprobar el único punto del orden del 

a planteado por la Presidencia, el cual se lo aprueba. 

do la palabra el socio Arq. Edgar Narváez, expone a los socios su deseo de 

deriz las ciento cuarenta (140) participaciones que posee actualmente en - 

ñía, a favor de los otros socios o de una tercera persona si estos no e 

jerce Nerecho de preferencia. Esta tercera persona sería el señor Benigno 

Sgonez, quien ya ha aceptado ser cesionario. El Presidente de la - 

al declaración del socio, expone a la Junta si desean adquirir di 

chas participiakiones que se ofrecen ceder. Luego de varias deliberaciones, la 

Junta resuelva en forma unánime lo siguiente: a) La Junta en forma unánime acep 

ta que el socio Arq. Edgar Narváez ceda y transfiera el total de las participa- 

ciones que mantiene en la Compañía, agradeciéndole su valioso aporte dado a la 

misma; b) La Junta unánimemente aprueba que el Arq. Edgar Narváez Pazmiño ceda 

y transfiera sus participaciones en la forma siguiente: A favor del Ing. Guiller 

  

 



  

mo Narvácz setenta (70) participaciones; a favor del Ing. Enrique Escuderc To- 

rres sesenta y nueve (69) participaciones; y, a favor del Sr. Benigno Esculearo 

Vásconez una (1) participación; c) Unánimomente se acepta al señor Beonignce Es- 

cudero Vásconez como nuevo socio de la compañía, autorizándose para que se ce 

lebre la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, la - 

misma que deberá marginarse al pie de la matriz de Constitución de la Compañía 

así como inscribírsela en el Registro Mercantil. 

Consecuentemente, la Junta deja constancia que el nuevo cuadro de integración 

del capital social de la Compañía, tomando en consideración la cesión a efec- 

tuarse, sería el siguiente:Ing. Guillermo Narváez con tres mil quinientas - - 

(3.500) participaciones; Ing. Enrique Escudero Torres con Tres mil cuatrocien 

tas noventa y nueve (3.499) participaciones; y, Señor Benigno Escudero Vászo- . 

nez con una participación. 

No teniendo otro punto que tratar y terminado el motivo por el cual se corsti 

tuyó en Junta Universal de Socios, la Presidencia concede un receso para la 

redacción del acta; efectuada ésta se la aprueba en todas sus partes. y 

El Presidente declara concluída la sesión a las 19h00, para constancia de lo 

cual firman todos los socios concurrentes.- NAY LAS SIGUIENTES FIRMAS: InB.. 

Cuillerno Narvaez P-Presidente de la Junta-Socio;Ing.Enrique Zscude 
  

ro T-Secretaríio de la Junta-Socio;Arq.Edgar Narvaez P=Socio: .CIRTISi— 

CO QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL DEL ACTA DE JUNTA UNi- 

VERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA SERVICIO INTEGRAL PARA LA INDUSTRIAL 

ALIMENTICIA SIPIA CIA.LTDA. REALIZADA EL CINCO DE MARZO DE MIL NOVz- 

CIENTOS OCHENTA Y SEIS Y A LA CUAL ME REMITYRE EN CASO DE ¡SER NECEZA 

PIO.-Quito,a 6 de Marzo de 1936.-' 
Ing.Guj 

    

    

   

   
lermo Narvaez 

IO DE LA JU>5 
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otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA . - 
  

COPIA CERTIFICADA, fimada y sellada en los niunos lugar y_ 
  

  

fecha de su celebración. . 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

    

      
  

  

RAZON: Al margen de la matríz de fecha 6 de noviembre de 
  

|_ 4,980, que contiene la escrituras pública de Constitueién 

de le Compañía *SERVICIO INTEGRAL PARA LA INJUSTRIA ALIMEN 
  

TICIA SIPIA C.LTDA"., tomé nota de la cesión de parti.ipa- 

  

  

ciones, que antecede .. Quito, a 12 de fetrero de 1.98” .- 
  

Ñ f,.. 
  

PA 
NN VIDA 

NX ALBA A, 
  

AN =P. yb de ora 
  

roman uífio 1: TEL CANTON QUITO 
    

    

        
  

  

a
i
 
i
d
 

A
A
N
 

  
P
A
 

ee 

 



  

  

  

  

7 INDUSTRIA ALIMENTICIA BoloPalods CIASUIDA, y lo referente 
£ g > uz xP... Y 

8 NON a + 
' de vs PRA RA DOR La 

msríso de mí a0vecÍ => Y UY 
9 

GS e Pto 10 
(2 (SEND D. O Oustaso Quría a odas 

11 
Bro RADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO LU $) y 12 

Y 

13     

14   

> 

15   

16   

17   

18   

19   

20   

21   

22   

23   

24   

  25 

26   

27     28    


